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RESOLUCION No. 0 (J (~J : 'TI r] 4. DE 2 9 DIC. 2010 
1 ! 
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"Por la cual se reconoce la Reestructur:ación de Horarios en la Ru'=a PASTO_ -
EL CONTADERO y Viceversa, que de rp~nera Conjunta solicitaron las Empresas 

_ TRANSPORTES SANDONA! S¡.A. y RUTAS DEL SUR S.A. "' 
, ,, ' , ··· 1 ! ,, 

EL DIRECTOR TER~ITORIAL NARIÑO DEL 
MINISTERIO Pf TRANSPORTE 

l i 
En uso de sus facultad~s legales, en ~special las que le confieren los Decretos 

171 de 2001 y 2053 de 2003 Y( lr Resolución No. 00995 de 2009, 

CONSIDERANDO 
1 i 

1 
! ¡ , 

· Que el carácter de Servicio Público E$encial bajo la regulación del Estado que la 
ley le otorga a la Operación de las Empresas de Transporte Público, implica la 
prelación del interés general sobre el : particular, especialmente en cuanto a la 
garantía de la Prestación del Servicio y a la Protección de los Usuarícis. 

• 1 ! . . . 
1 i ' ' 

Que ' de conformidad con el artículo 18 id~ la Ley 336 de 1996; el Permiso para la 
Prestación del Servicio Público de Tr~~sporte es Revocable e Intransferible y 
obliga a . su beneficiario · a cumplir 19 : autorizado bajo las condiciones en él 
establecidas. ! . 

Que el artículo 25 del Decreto 171 de \2001, determinó que s~rá el Ministerio de 
Transporte el encargado de determinan las necesidades y demandas insatisfechas 
de movilización, · corno de implementar las medidas conducentes para su 
satisfacción. · ; : . 

! i 
' 1 ' 

. _ 1 j. _ . . 
Que el artículo 37 del mismo Decreto, $~ñala que las Empresas de Transporte que 
tengan autorizada una ruta. en origen 7 (;:lestino, podrán solicitar conjuntamente la 
modificación, incremento o disminución !de horarios. Así mismo : ac1vierte, que en 
los eventos en que no exista consens9 [ para la suscripción del '.ac:a de acuerdo, 
previa autorización del Ministerio de T¡n1insporte, sin generar paraielismo con los 
horarios de otras empresas, cada emprff3 registrará aquellos que s,2rvirá. 

1 ' '! 

Que de conformidad con la Resolución \ ~o. 00995 de 2009, mod'ificada con la No. 
0980 de 2010, las Empresas habilitadap jpara la prestación del ~'ervicio Público de 
Transporte de Pasajeros por Carreterp) debían presentar ant~ el Ministerio de 
Transporte, la Reestructuración de Ho~a!rios dentro de las Rutas autorizadas, con . 
base en un Estudio de Oferta y Deman~~- ' 

, 1 t 

Que la Dirección Territorial Nariño lde1 Ministerio de Transpci~e,. mediante las 
Resoluciones Nos. .000129 de julio 2 d~ 2002 y 00101 de m~yo 7 de 2002 les 
otorgó . las respectivas Habilitaciones \ ~ las Empresas TRAN~fNDONA s_ . A., 
y RUTAS DEL SUR . ·S . . A., resp~b=ivamente, que les permitió continuar 
operando como Empresas de Transporte Público Terrestre ; A:Jtomotor de 
Pasajeros por Carretera. : ·¡ · 
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Que mediante las Resoluci_ones Nos. 000~04 de febrero 7 de 1992 modificada con 
las Nos. 05915 de 1993; 00134 de 2002~ 00104 de 2007 y 00085 de mayo 31 de 
2010; y, 00803 de febrero 7 de 1992, imodificada con las Nos. 00037 de 1998, 
00089 de 1999, 00034 de 2001, 00010'.3 de 2002, 00139 de 2002, 000153 de 
·2002, 00011 de 2003, 00020 de 200$, · 000135 de 2006, 000014 de 2007, 
expedidas por la Dirección General <;1e1· suprimido INTRA y, Ministerio de 
Transporte, se les autorizan a las Empr.esas TRANSPORTES SANDONA S.A. y 
RUTAS ,DEL SUR S.A., respectivamente, ~utas, Horarios, Niveles de Servicio, se les 
fija Capacidad Transportad.ora y Cambios, de Grupo, en la Modalidad de Pasajeros 
por Carretera; entre las Rutas Autorizadás a las Empresas antes relacionadas, se 

. . 1 

tiene: _ : . 

RUTA: PASTO - EL CO~TADERO Y VSA. 
1 
1 

1.- Empresa TRANSPORTES SANDONA S.A. 1 
. 1 

Clase de Vehículo . : Grupo A. ¡ . 
Saliendo de Pasto : Dos (2) Horari9s por sentido 
Saliendo de Ei Contadero - : Dos (2) Horarios por sentido 
Características del servicio: Frecuencia: Lunes, Jueves y Sábado; Nivel de Servicio: 

Básico. ¡ 

2.- Empresa RUTAS DEL SUR S.A. 
Clase de Vehículo - · : Grupo A. 

1 
1 

Saliendo de Pasto : Dos (2) Horario~ por sentido 
' • 1 . 

Saliendo de El Contadero : Dos (2) Horari,os por sentiüo 
Características del servicio: Frecuencia: Lunes y Martes; Nivel de Servicio: Básico. . . l : . : . 
Que los Representantes Legales de las Efllpresas TRANSPORTES SAN DONA S.A. y 
RUTAS DEL SUR S.A., mediante Acta de Acuerdo que fue radicada en la Dirección 
Territorial Nariño del Ministerio de Tran$porte con el No. 2010-352-002007-2 de 
mayo 26 de 2010, compleril~ntada con lps Nos. 002448-2 de ju~io 22, 002558-2 
de junio 25 y 003548 de agosto 26, solicitan se les Registre la Reestructuración 
de Horarios que · de manera conju11ta lograron en · la Ruta PASTO - EL 
CONTADERO -'- PASTO, acogiéndose a ;le;> estipulado en la Resolución 00995 de 
2009 y normas concordantes. i ! 

! i 
1 . 

1 ' 

Que revisados los Actos Administrativos qµe reposan en esta Dirección Territorial, 
se pudo constatar que las Empresas ~13ticionarias son las únicas que tienen 
autorizada la Ruta Pasto - El Contadero.! ¡ 

1 i 
Que la solicitud de Reestructuración q~ Horarios, elevada por las Empresas 

_ Peticionarias, acorde con los docume~tbs anexos, se sustenta en el Estudio 
. . '_.¡. .. . 

elaborado por el Consultor -Especializado ~¡ig. Franco Heredia Ch., que para la Ruta 
que nos ocupa, se hizo la correspondient·e toma de información en los Retenes 
ubicados en los sectores de Cebadal y San Juan, durante los días 21, 22 y 23 de 
octubre de 2009 . · , · ! ., 

. ' 1 .. 
• • t 1 1 

,. i "' ' · I 

Que la Evaluación realizada por esta Dir~c~ión Territorial al Estudio presentado por 
los Representante Legales de las citadas ¡ Empresas, en el respectivo Formato de 
Verificación de Requisitos y Análisi$ Té~pico de Oferta y Demanda, · documento 
que hace parte integral de esta Re~plución, determinó qu~ las Empresas 
peticionarias di_eron cumplimento a la ~prmatividad legal y, dentrn del cual se 
puede obtener, entre otras, las siguientes conclusiones: 
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CONTINUACION RESOLUCION No. 0 0\ ff 1 8 4 DE 
1 

2 9 DlC. 2010 
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EMPRESA RUTA PASAJEROS I SILLAS 

1 ; 

MOVILIZACIÓN PROMEDIO 
DIARIA POR AFOROS 

(MPD) 

SILLAS % 
OFRECIDAS OCUPACIÓN 
PROMEDIO 

TRANSPORTES 
SANDONA.S.A. 

PASTO : CONTADERO 

CONTADERO· PASTO 

52,0 61,0 

49,0 i 60,0 
50,5 G0,5 83% 

1-------t------.·-,,,,~ -+-----~--t------~---------4 
42,0 '. , SL.O RUTAS DEL SUR 

>---------+-----i~----i 
S.A. CONTADERO· PASTO 29,0 ! 39,0 

PASTO · CONTADERO 
4!;,0 79% 

. ' ' , 1 • 

Que las Empresas peticionarias, solicitan :se les reconozca la Reestructuración de 
los Horarios en la Ruta PASTO - EL CONTADERO y VSA., por un término de 
cinco (5) años; Esta ?olicitud por dar caba(cumplimiento al artículo 37 del Decreto 
171 de 2001, le será atendida favorableri,ente. 

i . ! ' . 
Que el Decreto 2053 de julio 23 de ~003, en su artículo 17, q'ue contiene las 
funciones de las Direcciones Territoriale¡:¡ del Ministerio de Transporte, las faculta 
para autorizar las Reestructuraciones de ¡Horarios. 

i 

En mérito de lo expuesto, 1 

RESIELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Reconocer a ilas Empresas RUTAS DEL SUR S. A. y 
. iRANSPORTE$ SANDONA S.A., la REESTRUCTURACION 

DE HORARIOS solicitada en la RUTA PASTO- EL CONTADERO y Vsa., con los que 
continuarán sirviendo únicamente esa Ruta, así: 

¡ . ' 
RUTA: PASTO - EL CONTADERO Y VSA. 

1 

1.- Empresa TRANSPORTES SANDONA S.A. 1 

Clase de Vehículo 
Saliendo de Pasto 
Saliendo de El Contade·ro 

: Grupo A (Camioneta de pasajeros). ; 
1 . 

: 04:25, 08:40, \09:50, 13:45, 15:15, 17:30. 
: 05:00, 10:30, ¡12:00, 15:00, 16:30, 17:30. 

Características del servicio: Fr_e~uencia: L~n~s, Jueves y Sábado; Nivel de. Servicio: 
Bas1co. : ¡ 

1 
' ' ¡ 1 

2.- Empresa RUTAS DEL SUR S.A. ¡ ¡ 
Clase de Vehículo : Grupo A (A~~01¡nóvil). 
Saliendo de Pasto · : 16:00. : . \ 
Saliendo de El Contadero ·: 12:30. , 1 

. . , . 1 

Clase de Veh1culo : Grupo A. {CafTlibneta). 
Saliendo de Pasto : 05:40, 10:20, 11i:1s, 14:15. 
Saliendo de El Contadero . : 06:30, 09:30, !lp:30, 17:00. · 
Características del servicio: Frer:uencia: Lun~~ y Martes; Nivel de Servic;io: Básico. 

' ,. 
I ' ' 

.. 1 ! 
ARTICULO SEGUNDO .~ La Capac1d~~ Transportadora de las Empresas 

citadas en el a~terior artículo, se mantienen idénticas a 
las fijadas en los Actos Administrativos ¡ a

1
ctualmente vigentes, en consideración a 

que la Reestructuración de Horarios, ! i señalado en el artículo Anterior, bajo 
. : ! 

ninguna circunstancia implica incremento ~n la Capacidad Transportadora, acorde 
con lo señalado en el artículo 37 del Deqeto 171 de 2001. · 

¡ ! 

ARTICULO TERCERO;-. ~as Em ¡:·,.ec;as jd~ben empezar a presta'r. el Servicio de 
Transporte en¡ 1~ Ruta PASTO- EL CONTADERO y en los 

Horarios únicamente reconocidos en et '1,rtículo Primero de esta Resolución, a 
1 : • 
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, CONTINUACION RESOLUCION No. 

partir de su ejecutoria.' 
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ARTICULO CUARTO . ..: El término de clµración del presente reconocimiento de 
Reestructuraciqn de Horarios, será de cinco (5) años, 

contados a partir de la ejecut9ria del presente acto administrativo.· 

ARTICULO QUINTO.-

1 ' 

Derogar los ! Horarios autorizados a las Empresas 
TRANSPORTE~ $ANDONA S.A. y RUTAS DEL SUR S.A., 

1 

para servir la Ruta PASTO - EL CONTADERO, que figuran en anteriores actos 
administrativos.· ¡ : · 

ARTICULO SEXTO.- Las Autoridade~;de Tránsito y Transporte velarán por 
el estricto cump1

1

imiento de esta providencia. 
! . i 

ARTICULO SEPTIMO.- Los artículos y! términos que no han sido objeto de 
modificación con

1 

; la presente resolución, se mantendrán 
integralmente vigentes. 

1 
, 

1 

1 1 

ARTICULO OCTAVO.- Informar a los R~presentantes Legales de las Empresas 
TRANSANDONA !S. A. y RUTAS DEL SUR S. A., que 

contra el presente Acto· Administrati~ci . procede los Recursos . de la Vía 
Gubernativa los que deben interponerse· dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la notificación y, previo el cumplimiento de los requisitos del artículo 
52 del· C.C.A. ¡ . 

1 ' 

1 

NOTIFIQUES~ Y CUMPLASE 

Dada en San Juan de Pasto a los, 

Proyectó y el~b 
JCC- FJZC- U 

Dicn:r~ j)¡ F.~ i 
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1 ' 

BICENTENARIO 
de i!I lndcp:ndenci;, de Cc~ombia 

1810-2010 

1 i ' 

NOTIFIC~tióH PERSONAL ; 
. 1 _ .... : ·-- 1 

En ~an }u~n de Pas~o, a {as trein~\ (30) días ~del !11es d~ diciembre de 2010, 
nobfique dtrect3. y personalmen~ p.( (la) senor (a) dor,Jnr (a) CAMPO EUAS 
BENAVIO_ES, _i~entificado (a) con ¡ !~ cédula de ciudada,~ia No. ~.291.814 de 
Ma//am~ Narmo, Repres~r!tante L~gfll de la Empres~_ RUT~ DEL SUR S. ~ .. , e! 
conten,do de la Res0Juc1on Ho. · · 00184 de d1c1ernbre 29 de 2010, Por Ja 
cual se · recorioce la Reestructu ·ación de Horarios en ;}a .Ruta PASTO - EL 
CONTADERO y Y1ceversaJ qt~e d~ !manera Conjunta so\"i(rtaron \as Empresas 
TRANSPORTES SANDONA S. A. y 1Uf AS DEL S\JR S. A .. " ! . 

- .:.. 

Al (A_ la) notificada (_a) hé. le \e~1tre,go copia del Act9 PJj ministratlva an~s 
mencionado y se {e hizo conoc~r que contra el intsmo procede por la v1a 
gubernativar !os retursqs de repo~ición ante la Dirección Territorial Nariño y /o e! 
de Apelación ahte el Despacho del .seiior Director de Transporte y Tránsito del 
Ministerio de Transporte, los .que deben interponerse dentro de ios cinco (5) días 
hábi\es sigLüentes a su notificación previo e\ curnpUmiento de los requisitDs r 

. 1 ' ' 

prevh;tos en e\ attícuio 52 de\ C. C. !A: .. 
1 i 

El HOTIHCA.DOR 

T. _nica- · minig:_rati\m 
Dtrección Territorial Narlifo 
Ministetio de Transporte 
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EL HOTIFJCADO (A.) 
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